
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 270-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TCE 
Aprobada 
Pleno de 26 de enero 
2016, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós días del mes de diciembre de dos 
mil quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la asistencia del senor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; y, 
el senor doctor Miguel Pérez Astudillo. No asisten el senor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; y, la senorita abogada Angelina Veloz Bonilla, por cuanto se 
encuentran en goce de vacaciones. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DiA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 259, de 
15 de septiembre de 2015; y, extraordinarias Nos. 258, de 11 de septiembre de 
2015; 260, de 15 de septiembre de 2015; 261, de 5 de octubre de 2015; 262, 
de 6 de octubre de 2015; 263, de 13 de octubre de 2015; 264, de 27 de octubre 
de 2015; 265, de 9 de noviembre de 2015; 266, de 9 de noviembre de 2015; 
267, de 11 de noviembre de 2015; 268, de 23 de noviembre de 2015; y, 269, 
de 23 de noviembre de 2015. 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-DAJ-2015-0251, de 30 de 
noviembre de 2015, suscrito por el abogado José García Díaz, Director de 
Asesoría Jurídica, encargado, mediante el cual remite el proyecto de Instructivo 
para la suscripción y ejecución de convenios de cooperación interinstitucional 
entre el Tribunal Contencioso Electoral y personas jurídicas de derecho público 
y privado, nacionales e internacionales; 

3. Conocimiento y aprobación del Memorando Nro. TCE-PZ-2015-0192, de 30 de 
noviembre de 2015, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza 
del Tribunal, mediante el cual pone a consideración del Pleno del Organismo la 
invitación que la Unión Iberoamericana de Municipalidades (UIM) le ha 
extendido para asistir a la 111 Cumbre Iberoamericana de Agendas locales de 
género: "Mujer y Ciudad"; 

4. Conocimiento del Oficio 756/KPU/XI/2015 suscrito por el senor Husni Kamil 
Manik, Presidente de la Comisión General de Elecciones de la República de 
Indonesia; 

5. Conocimiento del Certificado de Adhesión otorgado al Tribunal Contencioso 
Electoral por la Asociación Mundial de Organismos Electorales, AWEB; y, 

6. Asuntos varios. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone a las señora 
Jueza y señor Juez reformar el orden del día a fin de conocer y resolver la 
comunicación suscrita por los doctores Ministro Días Toffoli, Presidente del Tribunal 
Superior Electoral de Brasil, y Daniel Zovatto, Director Regional para la América Latina 
y el Caribe, Idea Internacional. Al efecto, el Pleno del Organismo, aprueba conocer y 
resolver el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 259, de 
15 de septiembre de 2015; y, extraordinarias Nos. 258, de 11 de septiembre de 
2015; 260, de 15 de septiembre de 2015; 261, de 5 de octubre de 2015; 262, 
de 6 de octubre de 2015; 263, de 13 de octubre de 2015; 264, de 27 de octubre 
de 2015; 265, de 9 de noviembre de 2015; 266, de 9 de noviembre de 2015; 
267, de 11 de noviembre de 2015; 268, de 23 de noviembre de 2015; y, 269, 
de 23 de noviembre de 2015. 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-DAJ-2015-0251, de 30 de 
noviembre de 2015, suscrito por el abogado José García Díaz, Director de 
Asesoría Jurídica, encargado, mediante el cual remite el proyecto de Instructivo 
para la suscripción y ejecución de convenios de cooperación interinstitucional 
entre el Tribunal Contencioso Electoral y personas jurídicas de derecho público 
y privado, nacionales e internacionales; 

3. Conocimiento y aprobación del Memorando Nro. TCE-PZ-2015-0192, de 30 de 
noviembre de 2015, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza 
del Tribunal, mediante el cual pone a consideración del Pleno del Organismo la 
invitación que la Unión Iberoamericana de Municipalidades (UIM) le ha 
extendido para asistir a la 111 Cumbre Iberoamericana de Agendas locales de 
género: "Mujer y Ciudad"; 

4. Conocimiento del Oficio 756/KPU/XI/2015 suscrito por el señor Husni Kamil 
Manik, Presidente de la Comisión General de Elecciones de la República de 
Indonesia; 

5. Conocimiento del Certificado de Adhesión otorgado al Tribunal Contencioso 
Electoral por la Asociación Mundial de Organismos Electorales, AWEB; y, 

6. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por los doctores 
Ministro Días Toffoli, Presidente del Tribunal Superior Electoral de Brasil, y 
Daniel Zovatto, Director Regional para la América Latina y el Caribe, Idea 
Internacional, mediante el cual extienden una invitación para participar en la 
VIII Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral; y, 

7. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA No. 259, DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y, EXTRAORDINARIAS 
Nos. 258, DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015; 260, DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015; 
261, DE 5 OE OCTUBRE DE 2015; 262, DE 6 DE OCTUBRE DE 2015; 263, DE 13 
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NOVIEMBRE DE 2015; 266, DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2015; 267, DE 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2015; 268, DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2015; Y, 269, DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone a la seflora 
Jueza y al seflor Juez aprobar en un grupo las Actas jurisdiccionales y en otro grupo 
las subsiguientes Actas. Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta 
las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 418-22-12-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las 
sesiones extraordinarias Nos. 258, de 11 de septiembre de 2015; 260, de 15 de 
septiembre de 2015; 261, de 5 de octubre de 2015; 264, de 27 de octubre de 2015; y, 
267, de 11 de noviembre de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 419-22-12-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las 
sesiones ordinaria No. 25g, de 15 de septiembre de 2015; y, extraordinarias Nos. 262, 
de 6 de octubre de 2015; 263, de 13 de octubre de 2015; 265, de 9 de noviembre de 
2015; 266, de 9 de noviembre de 2015; 268, de 23 de noviembre de 2015; y, 269, de 
23 de noviembre de 2015. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-DAJ-2015-0251, 
DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, SUSCRITO POR EL ABOGADO JOSÉ GARCÍA 
DÍAZ, DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA, ENCARGADO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL PROYECTO DE INSTRUCTIVO PARA LA SUSCRIPCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y PERSONAS JURÍDICAS DE 
DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO, NACIONALES E INTERNACIONALES. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que con 
Memorando de Secretaria General se remitió a las señoras Juezas y señores Jueces 
de Tribunal el proyecto de Instructivo que fue discutido por las señoras Asesoras y 
señores Asesores de despacho, así como la Dirección de Asesoría Jurídica, por lo que 
pone a conocimiento del Pleno para su aprobación. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, indica que dadas 
las actividades que ha debido cumplir tanto a nivel nacional como internacional no ha 
podido revisar el instructivo, sin embargo, considera que no es pertinente discutirlo 
mientras no estén presentes los señores miembros del Pleno que están en goce de 
vacaciones. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, señala que ha revisado 
parcialmente el Instructivo y tiene observaciones al respecto, no obstante, considera 
que se puede conocerlo y discutirlo una vez que se incorporen la señora Jueza y el 
señor Juez que están ausentes. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, aprueba incorporar el proyecto de b 
Instructivo para la suscripción y ejecución de convenios de cooperación 
interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y personas jurfdicas de 
derecho público y privado, nacionales e internacionales, en una de las primeras 

-·~· ,,,,,, 2016. ' 
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TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-PZ-2015-0192, DE 
30 DE NOVIEMBRE DE 2015, SUSCRITO POR LA DOCTORA PATRICIA 
ZAMBRANO VILLACRÉS, JUEZA DEL TRIBUNAL, MEDIANTE EL CUAL PONE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL ORGANISMO LA INVITACIÓN QUE LA UNIÓN 
IBEROAMERICANA DE MUNICIPALIDADES (UIM) LE HA EXTENDIDO PARA 
ASISTIR A LA 111 CUMBRE IBEROAMERICANA DE AGENDAS LOCALES DE 
GÉNERO: "MUJER Y CIUDAD". 

Por Secretaría se da lectura del Memorando Nro. TCE-PZ-2015-0192, de 30 de 
noviembre de 2015, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del 
Tribunal. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal. manifiesta que se 
comunicó con los organizadores del evento e inclusive realizará una ponencia dentro 
del marco de esta invitación por lo que solicita. tal como consta en el memorando, se 
le autorice, sin costo alguno para el Tribunal, comparecer. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que en los 
primeros días del mes de enero de 2016 convocará a sesión del Pleno del Organismo 
para dar a conocer a las señoras Juezas y señores Jueces cuál es la situación del 
presupuesto ordinario que ha sido asignado por el Ministerio de Finanzas para el 
periodo 2016, sin embargo, informa que para el tema de relaciones internacionales no 
se otorgó ningún valor. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 420-22-12-2015: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, Jueza del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
a fin de que asista a la 111 Cumbre Iberoamericana de agendas locales de género: 
"Mujer y Ciudad", a desarrollarse en la ciudad de Santiago de Chile, del 17 al 22 de 
enero de 2016. Los gastos que se generen por concepto de participación serán 
cubiertos por la señora Jueza. El señor Presidente del Tribunal determinará la 
duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO 756/KPU/XI/2015 SUSCRITO POR EL SEÑOR HUSNI 
KAMIL MANIK, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN GENERAL DE ELECCIONES DE 
LA REPÚBLICA DE INDONESIA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que la b 
invitación era para un programa de elecciones en Indonesia a desarrollarse el 9 de 
diciembre de 2015, pero llegó a la institución el 15 de diciembre de 2015, no obstante, . 
cumple en poner a conocimiento del Pleno del Organismo. 

QUINTO PUNTO.-
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CONOCIMIENTO DEL CERTIFICADO DE ADHESIÓN OTORGADO AL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL POR LA ASOCIACIÓN MUNDIAL DE ORGANISMOS 
ELECTORALES, AWEB. 

Por Secretaría se da lectura del Certificado de Adhesión suscrito por el señor Kim 
Yong Hi, Secretario General de la Asociación Mundial de Organismos Electorales, A 
WEB. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que puso 
a conocimiento el Certificado de Adhesión por cuanto ha recibido una comunicación en 
la que indica que se debe cancelar un valor por derechos de afiliación por lo que 
solicita que a través de Secretaría y Prosecretaría se haga un seguimiento al respecto 
pues ante esa situación el Tribunal no puede cancelar ningún valor, lo que conllevaría 
buscar una solución por parte del Pleno del Organismo para solicitar la desafiliación. 

SEXTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR LOS 
DOCTORES MINISTRO DÍAS TOFFOLI, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
ELECTORAL DE BRASIL, Y DANIEL ZOVATTO, DIRECTOR REGIONAL PARA LA 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, IDEA INTERNACIONAL, MEDIANTE EL CUAL 
EXTIENDEN UNA INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA VIII CONFERENCIA 
IBEROAMERICANA SOBRE JUSTICIA ELECTORAL. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por los doctores Ministro Días 
Toffoli, Presidente del Tribunal Superior Electoral de Brasil, y Daniel Zovatto, Director 
Regional para la América Latina y el Caribe, Idea Internacional, mediante el cual se 
extiende una invitación para participar en la VIII Conferencia Iberoamericana sobre 
Justicia Electoral, a desarrollarse del 28 de abril de 2016 al 2 de mayo de 2016, en 
Manaus, Brasil. Los gastos que se generen por concepto de alimentación, hospedaje 
y traslados internos serán cubiertos por los organizadores del evento. En caso de que 
el Tribunal no pueda proporcionar los pasajes aéreos se deberá comunicar 
inmediatamente a las instituciones organizadoras para que puedan proveer el traslado. 

El seflor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al Pleno del 
Organismo autorizar su participación en esta Conferencia. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 421-22-12-2015: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 
de que participe en la VIII Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a 
desarrollarse del 28 de abril de 2016 al 2 de mayo de 2016 en Manaus, Brasil. Los 
gastos que se generen por la participación del señor Presidente serán cubiertos poi 
los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración 
de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

4( SÉPTIMO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 
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Por Secretaría se da lectura del Oficio suscrito por el doctor Luis Antonio Sobrado 
González, Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica, mediante el 
cual extiende invitación para participar como observadores internacionales en las 
Elecciones Municipales para elegir Alcaldes, Regidores, Intendentes, Síndicos y 
concejales, a desarrollarse el 7 de febrero de 2016, en la República de Costa Rica. 
Los organizadores del evento no podrán cubrir los gastos de participación. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, recuerda a la señora 
Jueza y al seflor Juez que no existe presupuesto en el Organismo para cubrir la 
participación, sin embargo, pone a consideración en el caso de que algún miembro del 
Pleno esté interesado en participar. 

Asimismo, el señor Presidente del Tribunal manifiesta que mediante la página web del 
Ministerio de Finanzas han llegado a conocer el presupuesto que le ha sido asignado a 
la institución. Indica que están realizado los estudios correspondientes, sin embargo, 
debe seflalar que de lo que el Pleno aprobó como presupuesto para el periodo 2016 y 
remitió al Ministerio de Finanzas y lo que le ha sido asignado existe un déficit de USD 
700.000, por lo que las direcciones que manejan el presupuesto en el Organismo se 
encuentran realizando los análisis pertinentes a fin de poner a conocimiento del Pleno 
qué actividades se podrán cumplir dentro de las que estaban planificadas. 

Finalmente, expresa a través del Pleno su reconocimiento y compromiso de seguir 
trabajando por el mejoramiento de la institución y desea a las señoras Juezas, sellares 
Jueces, al seflor Secretario General y a la seflorita Prosecretaria que se incorpora que 
esta Navidad la puedan compartir y pasar de mejor manera con sus seres queridos, 
partiendo de que no es la cantidad de regalos que se reciba sino reflexionar cómo 
hacer para que la institución y el país cambie para mejor. Ratifica su amistad dentro 
del Organismo como compafleros y como seres humanos. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, felicita el trabajo 
del señor Presidente del Tribunal y agradece la madurez que se ha logrado para llevar 
adelante la institución, asimismo desea un feliz año nuevo para todos. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, indica que ha procurado dar 
todo de sf para la institución y que si en algún momento existieron fallas de ellas se 
aprende; manifiesta que lo que se ha buscado es visibilizar al Organismo ante la 
ciudadanía. Agradece la amistad de las señoras Juezas y señores Jueces y aspira 
poder continuar con la misma. Desea éxitos para el año 2016. 

El señor doctor Guillermo Falconf Aguirre, Secretario General del Tribunal, desea, a 
nombre del personal y de la Secretaria General, felices fiestas y éxitos en el 2016. 
Asimismo, desde la Secretaria General, el compromiso de seguir trabajando con el 
mismo esmero en apoyo a las actividades de las señoras Juezas y señores Jueces. 

Luego de que se h tr;¡¡tado el punto constante en el orden del di , el señor Presidente 
agradece por la pa ic;;ipación a la señora Jueza y seflor Juez de Tribunal Contencioso 
Electoral y clausur la sesión a las once horas con treinta y s· t minutos. 

anche no 

ENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Guillermo alconf Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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